
26732 ORDEN de 9 de octubre de 1981 por la que se 
ejercita el derecho al tanteo sobre la obra «Mujer 
peinándose».

limos. Sres.: Visto el expediente del que se hará mérito, y
Resultando que por doña Juana Nar de Mordó, con domicilio 

en Madrid, calle Rodríguez Salí Pedro, número ¡\ en represen
tación de don Eric David, con domici.io en Paris (Francia), 
calle 137 Blvd. Raspaií, fue solicitado en ia Dirección Gañera] 
de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas el oportuno permiso 
para exportar por la Aduana Je Barajas la obra «Mujer pei
nándose», tinta lápiz, medidas 0,16 por 0,13 metros, de Julio 
González, valorada por la interesada en ciento cincuenta y siete 
mil quinientas (157.500) pesetas;

Resultando que la Junta de Calificación Valoración y Expor
tación de Obras de Importacia Histórica o Artística elevó 
propuesta al ilustrísimo señor Director general de Bellas Artes. 
Archivos y Bibliotecas, según acuerdo adoptado por unanimidad 
en Su sesión de fecha 21 de julio de 1981, para qu_* se ejercitase 
el derecho de tanteo que previene el artículo 8.° del Decreto 
de 2 de junio de 1960, sobre la mencionada obr , por consi
derarla de gran interés para el Museo Español de Arte Contem
poráneo;

Resultando que, concedido a la parte interesada el trámite 
de audiencia que previene el artículo 91 de la vigente Ley de 
Procedimiento Administrativo, ésta no presentó alegaciones en 
el plazo señalado;

Visto el Decreto de 2 de junio de 1980 y demás disposiciones 
de general aplicación;

Considerando que, de conformidad con 'o dispuesto en los 
artículos 6.°, 8.° y .concordantes del expresado Decreto de 2 de 
junio de 1960, eL Estado podrá ejercer el derecho de tanteo y 
adquirir los bienes muebles para los que se haya solicitado 

permiso de exportación cuando a juicio de la Junta de Califi
cación, Valoración y Exportación de Obras de ImportSncia His
tórica o Artística reúnan méritos suficientes para ello, siendo 
el precio que ha de regular esta adquisición el mismo valor 
declarado por el solicitante de la exportación, que constituye 
una oferta de venta irrevocable a favor del Estado por término 
de seis meses;

Considerando que, en el caso que motiva este expediente, 
concurren las circunstancias necesarias para el ejercicio del 
derecho de tanteo, debiendo ser adquirida ia obra de que se 
trata por el precio declarado de ciento cincuenta y siete mil 
quinientas (157.500) pesetas;

Considerando que ha sido concedidc al interesado el trámite 
de audiencia que señala el artículo 91 de ¡s vigente Ley de 
Procedimiento Administrativo,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Que en el ejercicio del derecho de tanteo previsto 
en el artículo 8.° del Decreto de 2 de junio de 1960 se adquiera 
para el Museo Español de Arte Contemporáneo la obra «Mujer 
peinándose», tinta lápiz, medidas 0,16 por 0,13 metros, de Julio 
González, cuyo permiso de éxportación fue solicitado por doña 
Juana Nar de Mordó en representació de don Eric David.

Segundo.—Que esta adquisición se haga por el precio decla
rado de ciento cincuenta y siete mil quinientas (157.500) pesetas, 
el cual se pagar.' al exportador con cargo a los fondos de que 
dispone este Departamento para tales atenciones.

Tercero.—Que se haga saber esta adquisición al exportador, 
Instruyéndole de los recursos pertinentes.

Lo digo a W. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 9 de octubre de 1981.

CAVERO LATAILLADE

Ilmo. Sres. Subsecretario de Cultura y Director general óe
Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas.

26733 ORDEN de 9 de octubre de 1981 por la que se 
ejercita el derecho de tanteo de la obra «Mujer 
peinándose».

limos. Sres.: Visto el expediente del que se hará mérito, y
Resultando que por doña Juana Nar de Mordó, con domicilio 

en Madrid, calle Rodríguez San Pedro, número 5, en represen
tación de doña Claire Schumacher, con domicilio en Basilea, 
calle Florastr, 35, fue solicitado de la Dirección General de 
Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas el oportuno permiso para 
exportar por la aduana de Barajas la obra «Mujer peinán
dose», tinta, medidas 0,12 por 0,16 metros, de Julio González, 
valorada por la interesada en ciento treinta y cinco mil (135.000) 
pesetas;

Resultando que la Junta de Calificación, Valoración y Expor
tación de Obras de Importación Histórica o Artística elevó pro
puesta al ilustrísimo señor Director general de Bellas Artes, Ar_ 
chivos y Biblioteca::, según acuerdo «¡optado por unanimidad 
en su sesión de fecha 21 de julio de 1981, para que se ejercitase 
el derecho de tanteo que previene el artículo 8." del Decre
to de 2 de junio de 1960, sobre la.mencionada obra, por con
siderarla de gran Interés para el Museo Español de Arte Con- 
temporánéo;

Resultando que, concedido a la parte interesada el trámite 
da audiencia que previene ei artículo 91, de la vigente- Ley 
de Procedimiento Administrativo ésta no presentó alegaciones 
ei el plazo señalado;

Visto el Decreto de 2 de junio de 1960 y demás disposicio
nes de general aplicación;

Considerando que de conformidad con 'o dispuesto en los 
artículos o.°, B" y concordantes del expresado Decreto de 2 de 
junio de 1960, el Estado podrá ejercer el derecho de tanteo y 
adquirir los bienes muebles para los que se haya solicitado 
permiso de exportación cuando, a juicio de la Junta de Califi
cación. Valoración y Exportación de Obras de Importancia His
tórica o Artística, reúnan méritos suficientes para ello, siendo 
el precie que’ ha de regular esta adquisición el mismo valor 
declarado por el solicitante de la exportación, que constituye 
una oferta de venta irrevocable a favor del Estado por término 
d; seis meses;

Considerando que, en el caso que motiva este expediente, 
concurren las circunstancias necesarias para ei ejercicio del 
derecho de tanteo, debiendo ser adquirida la obra de que s.e 
trata pdr el precio declarado de ciento treinta y cinco mil 
(135 000) pesetas;

Considerando qu ha sido concedido al interesado el trámite 
de audiencia qu . señala ei artículo 91, de la vigente Ley t'e 
Procedimiento Administrativo,

Este Ministerii ha resuelto:

Primero —Que en el ejercicio del derecho d’ tanteo previsto 
en el articulo 8 “ del Decreto de de junio de 1900 so adquiera, 
para el Museo Español de Arte Contemporáneo, la obra-«Mujer 
peinándose», tinta, medidas 0,12 per 0,16 metros, de Julio Gon
zález, cuyo permiso de exportación fue solicitado por doña Jua
na Mar de Mord-, en representación de doña Caire Schumacher.

Segundo —Que esta adquisición se haga por el precio decla
rado de ciento treinta y cinco mil (135.oOO) pesetas, el cual :e 
pagará al exportador con cargo a los fondos de que dispone 
este Departamento para tales atenciones

Ternero.—Qu se haga saber esta adquisición al exportador 
instruyéndole de los recursos oertinentes.

Lo digo a VV II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV JI muchos años.

- Madrid, 9 de octubre de 1981.
CAVERO LATAILLADE

limos. Sres. Subsecretario de Cultura y Director general de
Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas.

26734 ORDEN de 9 de octubre de 1981 por la que se 
ejercita el derecho de tanteo sobre dos obras «Re
tratos de María Teresa».

limos. Sres.: Visto el expediente del que se hará mérito y,
Resultando que por dona Juana Nar de Mordó. con domici

lio en Madrid, calle Rodríguez San Pedro, número 5. en re
presentación de doña Anne Rotzler, con domicilio en Zurich, 
calle Tódistrasse, 40, fue solicitado de la Dirección General de 
Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas, ei oportuno permiso para 
exportar por la aduana de Barajas las obras: «Retrato de Ma
ría Teresa», lápiz, medidas 0,20 por 0,3 metros; «Retrato de 
María Teresa», dibujo, medidas 0,16 por 0,2S metros, de Julio 
González, valoradas por la interesada en 191.250 pesetas y pe
setas 140.500, respectivamente, sumando un total de trescientas 
treinta y nueve mil setecientas cincuenta (339.750) pesetas-,

Resultando que la Junta de Calificación, Valoración y Ex
portación de Obras de Importancia Histórica o Artística, ele
vó propuesta al ilustrísimo señor Director general de Bellas 
Artes, Archivos y Bibliotecas, según acuerdo adoptado por una
nimidad en su sesión de fecha 21 de julio de 1991, para que 
se ejercitase el derecho de tanteo que previene el artículo 3.° 
del Decreto de 2 de junio de 1960, sobre las mencionadas obras, 
por considerarlas da gran interés para el Museo Español de 
Arte Contemporáneo-,

Resultando que, concedido a la parte interesada el trámite 
de audiencia que previene el artículo 91 de la vigente Ley de 
Procedimiento Administrativo, ésta no presentó alegaciones en 
el plazo señalado;

Visto el Decreto de 2 de junio de 1960 y demás disposi
ciones de general aplicación;

Considerando que, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 6.°, 8.° y concordantes del expresado Decreto de 2 de 
junio de 1960, el Estado podrá ejercer el derecho de tanteo y ad
quirir los bienes muebles para ios que se haya solicitado per
miso de exportación cuando, a juicio de la Junta de Califica
ción, Valoración y Exportación de Obras de Importancia Histó
rica o Artística, reúnan méritos suficientes para ello, siendo 
el precio que ha de regular esta adquisición e'. mismo valor 
declarado por el solicitante de la exportación, que constituye 
una oferta irrevocable a favor del Estado por término de seis 
meses;

Considerando que, en el caso que motiva este expediente, con. 
curren las circunstancias necesarias para el ejercicio del dere
cho de tanteo, debiendo ser adquridas las obras de que se tra
ta por el precio declarado de trescientas treinta y nueve mil 
setecientas cincuenta (339.750) pesetas total;


